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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias v Í 
^® Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ' 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. !
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 

sercion de la ley en la Gaceta. j
(Articuló 1.^ del Código Civil vigente.) j

Inmediatamente que los señores .Alcaldes y Secretarios reciban ! 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- i 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ,

PUNTO DB: SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la .Exoelen- 
císima Diputación provincial de Ve.- 
lladolid. Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE^a.rte o±icia>l

FOTO^ftWmt ITOS
S. M. el Rej^ (q. D. g.), y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

(G aceta del 28 de Julio de 1904.)

íMBSnWílíEll.
ilBÍIStmO«ElinE.M

Habiéndose incurrido en un error 
de copia en el párrafo segundo, ar
tículo l.° de la ley concediendo bene- 
üeios al cultivo del algodón, inserta 
eu la Gaceta del 21 del actual, se re
produce á continuación debidamente 
3‘ec tificada :

ZuB’^T.
DON ALFONSO XIII, por la 

gracia de Dios y la Constitución 
Key de Kspaíia;

A todos io.s que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sau- 
eidnado lo siguiente: ■

Artículo l.° Los terrenos que 
S0 dediquen á la siembra y culti
vo del algodón disfrutarán en los 
^■res primeros anos de exención 
^6 la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, y en los diez 
aho.s siguientes satisfarán tan 
sólo, en concepto de dicha coutri- 
^ucion, la que tuvieren asignada 
los mismos terrenos ante.s de pro- 
ceder al ensayo de aquel cultivo.

Ca exención á que alude el pá- 
’‘rafo anterior se estimará como 
^Cminucion del cupo fijo contri
butivo, y, por consiguiente, no

tendrá el carácter ni los efectos 
de partida fallida.

Los beneficios expresidos se 
entenderán subsistentes sólo 
mientras los terrenos favoreci
dos se dediquen exclusivamente 
al cultivo del algodón.

Art. 2.® Con objeto de esti
mular este cultivo, se conceden 
premios en metálico, que serán 
repartidos en la siguiente forma:

En el primer año serán adju
dicadas 50.000 pesetas al agri
cultor ó agricultores que acredi
taren con muestras, en cantidad 
suficiente, la mejor calidad dei 
producto obtenido.

En el segundo año serán adju
dicadas 100.000 pesetas al agri
cultor ó agricultores que acre
ditaren, además de la buena 
calidad del producto, haber 
realizado el ensayo en escala has- 1 
tante para reducir un cálculo del j 
coste del algodón, que resulte 1 
remunerador para el cultivo v 
aceptable para la industria.

En el tercer año, si por el re- j 
Mil ta do de los dos anteriores se ■ 
entendiese experimentalmente ¡ 
comprobada la posibilidad de de- 
sarrollar la producción, serán j 
concedidas 250.000 pesetas al 
agricultor ó agricultores que en ) 
mayor escala hubiesen logrado { 
producir el algodón,'en las con- 
diciones marcadas en los dos pa- 
rráfos anteriores.

Para satisfacer los indicados 
premios se incluirán en los pre
supuestos generales del Estado, 
y en un capítulo adicional á la

La misma Junta informará 
acerca de la procedencia de con
ceder el premio correspondiente 
al tercer año, en vista de los re
sultados obtenidos en los dos 
anteriores.

El Gobierno, oyendo también 
á la citada Junta, resolverá en 
cada año si la cantidad respectiva 
ha de invertirse en un sólo pre
mio ó distribuirse en dos ó tres, 
según su prudente arbitrio, pero 
sin que en ningún caso puedan 
los premios exceder de este últi- , 
mo número. i

Art. B.” Los Ministros de Ha- i 
cienda y de Agricultura, Indus- ' 
tria. Comercio y Obras públicas, ¡ 
quedan encargados del cumplí- ' 
miento de la presente ley. *

Por tanto:
Maridamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado- 
res y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, 1 
que guarden y hagan guardar, 1 
cumplir y ejecutar la presente 1 
ley en todas sus partes. j

Dado en San Sebastian á diez y 1

1 sección 8.“, ^(Ministerio de Agri- 
j cultura», los créditos suficientes 
1 á cubrír las tres cantidades antes 

expresadas.
Los premios serán otorgados 

por el Gobierno, á propuesta de 
una .Junta compuesta de los Pre
sidentes del Consejo superior de 
Agricultura, Industria y Comer
cia, del Fomento del Trabajo Na
cional de Barcelona y de la Junta 
consultiva agronómica.

nueve de .Julio de mil novecien
tos cuatro.—YO EL REY.—El 
Ministro de Hacienda, Guillermo 
J. de Osma.

(Gaceta del 20 de Julio de 1904.)

HismiMomL
Comisión mjít^ReoluUmiento de Valladolid.

CíRCULAR.

En cumplimiento á lo precep- 
| tuado en la vigente ley de Re

clutamiento, he tenido á bien re- 
cofiiar á los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia é 
interesados, que el día 1.® de 
Agosto próximo, tendrá lugar el 
ingreso en Caja de los mozos del 
actual reemplazo de 1904, previ- 
niendo que los Comisionados se 
encuentren en esta Capital á las 
ocho de la mañana de dicho día, 
y que las relaciones por duplica
do que traigan con arreglo al ar
ticulo 144 de la citada Ley, sean 
expresivas respecto á la residen
cia de los mozos, especificando si 
hay algunos sirviendo como vo
luntarios y el (Juerpo y Arma á 
que pertenecen.

Lo que se hace público en el 
Boletín Oficial, advirtiendo á 
los señores Alcaldes que tan lue
go reciban el número en que se 
halla inserta esta Circular, cita
rán personalmente á los indivi- 
duosá quienes comprenda, con 
objeto de que llegue á noticia de 
los que voluntariamente quieran 
concurrír.

Valladolid 28 de Julio de 1904.
£/ Gobernador,

Bicíffráitn ®it^iitim.
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640 29 de Julio de 1904,

IMBUMMFil.
NúM. 1.634.

Médina del Gampo.
Extracto do los acuordos tornados 

por el Ilustre Ayuntamiento 
de esta villa, que forma el in
frascrito Secretario, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 
109 de la ley Municipal.
MES DE JUNIO DE 1904.

Día 2.—Diligencia de no ha- 
borse celebrado sesión.

Ordinaria del día 4.—Presiden
cia: D. Clemente Fernandez de 
la Devesa, Teniente primero de 
Alcaide; Concejales concurren
tes: D. Marcial Muñoz, D. Gui
llermo García y D. Felix Serafín 
Ferez.

Filé aprobada el acta de la an
terior.
. Quedó enterado de los «Boleti
nes oficiales» de la semana.

Acordó conceder á D. Ezequiel 
Espiau, la licencia solicitada pa
ra lucir la fachada de su casa en 
la calle del Almirante.

Acordó conceder licencia á 
D. Bruno Fernandez, para cons
truir un pozo negro.

Acordó conceder á 1). Eusebio 
Giraldo, la licencia solicitada, 
para derribar y reconstruir un 
muro.

Aprobó la distribución de fon
dos del presente mes.

Acordó admitir la renuncia 
que del cargo de barrendero hace 
Alejandro Casado y nombrar in
terinamente á Manuel Roson.

Acordó se satisfagan del pre
supuesto municipal cien pesetas, 
por una reparación hecha en el 
reloj público de esta villa.

Día 9.—Diligencia de no ha
berse celebrado sesión.

Ordinaria del día 11.—Presi
dencia: Sr. Fernandez de la De
vesa (D. Clemente), Concejales 
concurrentes: señores Reguero y 
García.

heida la anterior fué aprobada.
Quedó enterado de los «Boleti

nes oficiales» correspondientes á 
la semana anterior.

Quedó enterado del oficio del 
Sr. Alcalde Presidente partici
pando tener que ampliar su li
cencia hasta el día 14.

También se enteró del B. S. L. M. 
del Diputado á Cortes sobre reba
ja en los cupos de Consumos.

Acordó pase á informe de su 
Comisión y Director de obras la 
instancia .de D. Jacinto Rodrí
guez, para variar unos huecos de 
puerta.

Acordó conceder á D. García 
Lorenzo, licencia para hacerobras 
interiores en la casa de su pro
piedad, Plazuela del Sol.

También acordó conceder á 
Mariano Navas licenciaparacons- 
truir un piso en su casa calle 
de Maldonado.

Acordó se satisfaga á D. Eulo
gio Brave, 34 pesetas .50 cénti
mos como comprendido en la Ley 
de 30 de Enero de 1900.

Aprobó el extracto de los acuer
dos tomados en el mes anterior.

Acordó aprobar las cuentas 
rendidas por el Depositario desti
tuido D. Calixto Sanz, y que se le 
devuelva la ñaña que tenía pres
tada.

Acordó aprobar los actos reali
zados por el Sr. Presidente para 
poder conseguir cesión de terreno 
para construir una calle que una 
á las de Carrera y Arrabal.Sala
manca.

Acordó se anticipen los fondos 
que sean necesarios al Procurador 
de esta Corporación en la de
manda interdicta promovida por 
D. Casimiro Rodríguez.

Día 16.—Diligencia de no ha
ber habido sesión.

Ordinaria del 18. — Presiden
cia: D. Francisco Casado, Alcalde 
Constitucional; Concejales con- 
currrentes: señores Fernandez 
(t). Clemente), Reguero y Muñoz.

Fué aprobada el acta de la 
anterior.

Acordó pase á informe de la 
Comisión la comunicación del 
Sr. Jefe de Línea del puesto de. 
la Guardia civil en la que dice 
ha sido despedida la fuerza de la 
Casa cuartel que ocupa.

Acordó por mayoría designar 
ÿUna Comisión para que asistan á 
los exámenes de la Escuela de 
Comercio.

Acordó pase á informe de la 
Comisión la instancia de Félix 
Martin para revocar la fachada 
de la casa núín. 16 de la calle 
de la Plata.

Acordó se llame á Joaquín Tor
mes para ver de conseguir rebaje 
sus honorarios en la inspección 
hecha á la fábrica de luz eléctrica.

Acordó pase á informe de la 
Comisión el acta de subasta sin i 
resultado celebrada para la cons- ! 
truccion de aceras. J

Acordó se celebre nueva subas- 
ta para el aprovechamiento de la 
pesca y espadaña del río Zapardiel.

Acordó aprobar la adjudicación 
hecha á los señores Matali y Ca
bedo para la construcción de un ! 
pozo artesiano, y desechar la pro- ' 

testa formulada por D. Calix
to Sanz.

Acordó se proceda al arreglo 
de atalajes del ganado de la lim
pieza y se satisfaga el gasto que 
origine.

Acordó se lleven-á cabo las 
obras que sean más precisas en 
la Cárcel de este partido y se 
satisfaga el gasto de los presu
puestos municipal y carcelario.

Quedó acordado por mayo
ría prohibir la colocación de mi
radores en la Plaza Mayor.

Acordó se reciba al orfeon 
«El Duero», se le dé una grati
ficación de 100 pesetas y se le 
obsequie con dulces y vino.

Preguntas de los Concejales 
señores Sánchez y Fernandez,

Día 23.—Diligencia de no lia- 
berse celebrado sesión.

Ordinaria del día 25.—Presi
dencia: D, Francisco Casado, Al
calde; Concejales concurrentes: 
señores Fernandez (D. Clemen
te), Reguero, Muñoz y Perez.

Fué aprobada el acta de la 
anterior.

Acordó se lleve á cabo el 
acuerdo tomado en la sesión an
terior sobre obras en la Cárcel 
de esta villa y comisionar al Ar
quitecto municipal, para que 
examine la Cárcel de Azpeitia.

Acordó aceptar la fianza pro
puesta por 1). Maximino Gómez 
y D. Juan Bautista para respon
der del cargo de Depositario que 
ejerce el primero.

Acordó se satisfagan los gas
tos hechos con motivo de la Jura 
de Banderas por los reclutas del 
escuadrón de esta Plaza.

ANUNCIOS OFICIALES.
Núm. 1.632.

El Comisario de Guerra Interventor del Hospital IHilitar de 
esta Plaza.

Hace saber: Que los precios límites que han de regir en la se
gunda subasta que ha de tener lugar en dicho Establecimiento el 
du 16 de Agosto próximo, ^á las once, para la adquisición de los 
víveres y aitículos de inmediato consumo necesarios en el mismo, 
durante un año y dos.meses más, si así conviniese á la Administra
ción Militar, serán los que á continuación se expresan, así como 
tambien el depósito que ha de hacerse para garantir la proposición.

Valladolid 26 de Julio de 1904.—Ricardo Rais Guerra.
Valladolid; Imprenta del Hospicio provinciah

Lotes. Víveres y artículos. Unidad. Precio
Pesetas ('ts.

D epósito para 
tornar parte en la 

subasta.
Pesetas Cís.

3.®

5.”

Carbón de cok.....................
Idem mineral..................
Ídem vegetal. , . . .
L^^he de., vacas. . . , .

Kiiógs. 
Idem. 
Idem. 
Litro.

' 0*00 
0‘06 

• O‘11| 
0‘4üi

399'39

- 86'84

Tambien aiíordó se satisfagan 
los ocasionados con motivo de 
las rogativas.

Acordó se facilite á Robustiano 
Vázquez una gratificación de 15 
pesetas y se le incluya en la lista 
de los que reciben Médico y Bo
tica gratuitamente.

Acordó facultar al Sr. Presi
dente para que se aviste con el 
Director de la Escuela de Comer
cio y vea de continuar ésta, y 
pida el auxilio que necesite.

Acordó se satisfaga á Joaquín 
Tormes 125 pesetas que por sus 
honorarios le corresponden como 
perito en el reconocimiento de 
la fábrica de luz eléctrica.

Día 30.—Diligencia de no ha
ber habido suficiente número de 
señores Concejales para celebrar 
sesión.

Medina del Campo 30 de Junio 
de 1904.-1-E1 Secretario, Antonio 
Roman.

Acuerdo del día.—Visto el ex
tracto da los acuerdos tomados 
por esta Corporación en el mes 
de Junio último, y que á tenor 
de lo dispuesto en el artículo 
ciento nueve de la ley Municipal 
forma el infrascrito Secretario, el 
Ilustre Ayuntamiento por unani
midad acordó su aprobación, y 
que se reinita al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, á los efectos 
de dicho artículo.

Así aparece en el acta de la se
sión celebrada por el Ilustre Ayun
tamiento en este día.

Medina del Campo á diez y seis 
de Julio de mil novecientos cua
tro.—Certifico: Antonio Roman. 
—V.® B.” El Alcalde, CtfMos Gil.
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